
pretendía la atención de los medios
de comunicación pero en ningún
caso una equiparación salarial real,
las movilizaciones y reuniones pos-
teriores han servido para acercar
posiciones y para la retirada del po-
lémico punto 4 de la propuesta ini-
cial, que suponía pérdida de
derechos para los guardias civiles.
Sigue en página 2

Este mes de enero, las asociaciones
profesionales de la Guardia Civil y
los sindicatos policiales han estado
echando un pulso al Gobierno para
que cumpla sus promesas y haga
realidad la equiparación salarial
entre los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad del Estado y las policías
autonómicas. Tras una primera pro-
puesta “humo”, con la que solo se

AUGC seguirá
luchando por la 

equiparación salarial
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El cambio de ubicación de la Unidad
de Reconocimiento de Subsuelo de
la Guardia Civil desde Madrid capi-
tal (cuartel de Batalla del Salado,
donde está desde su nacimiento, en
1996) a Valdemoro, planificado por
la Dirección General, está provo-
cando más de un conflicto para los
guardias civiles que componen esta
unidad: en primer lugar, la coacción
recibida para que firmaran un docu-
mento en el que mostraban su volun-
tariedad a este cambio de ubicación,
so pena de ser cesados en el destino;
en segundo lugar, la pérdida de cali-
dad de vida debido al traslado a dia-
rio hasta la localidad de Valdemoro,
con lo que todo ello conlleva; y, en
tercer lugar, la pérdida de operativi-
dad de la unidad, que realiza la ma-
yoría de sus servicios en Madrid
capital (el 95%).
Sigue en página 8
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La equiparación salarial, 
cada vez más cerca 

un cuerpo policial militarizado, a
lo que los representantes ministe-
riales respondieron que cualquier
aspecto que afectara a la natura-
leza militar del cuerpo quedaba
fuera del posible acuerdo, y por
tanto no serían atendidas com-
pensaciones de ningún tipo por la
misma. Es decir, que la equipara-
ción de derechos laborales ya no
podía ser de ninguna de las ma-
neras “total y completa”, ya que
para ser asumida por el Gobierno
debíamos renunciar a buscar
avances tan importantes  como el
derecho de sindicación (a pesar
de que la Constitución lo permite
y existe en otros cuerpos euro-
peos similares a la Guardia Civil
que sí lo disfrutan), la elimina-
ción del Código Penal Militar o
el reconocimiento a la negocia-
ción colectiva para avanzar en
cuestiones tan importantes como
la jornada laboral, el reparto de
los incentivos al rendimiento
(productividad), la carrera profe-
sional, el catálogo de puestos de
trabajo, la transparencia en la
gestión de la Asociación Pro-
Huérfanos o la publicación de va-
cantes, por poner tan solo
algunos ejemplos.

Pero es que, además, el acuerdo
hablaba de “solicitar” hasta un lí-
mite de 1.500 millones de euros,
con lo que en primer lugar se
habla de una solicitud y por otro
lado se establecía un tope pero no
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Viene de la página 1
El día 16 de enero, el Ministro
del Interior, Juan Ignacio Zoido,
trasladó su propuesta sobre la
equiparación salarial a las asocia-
ciones representativas en el Con-
sejo de la GC para que los
guardias civiles percibieran el
mismo salario que los Mossos De
Esquadra. Sin embargo, y a pesar
de manifestar los representantes
gubernamentales que este
acuerdo era sencillo y despro-
visto de inducciones a equívocos,
la realidad ha sido bien diferente
al comprobar que el acuerdo pre-
sentado contenía “luces y som-
bras” que hacían del mismo un
brindis al sol en cuanto a la equi-
paración retributiva y escondía
un retroceso en los ya mermados
derechos sociolaborales de los
guardias civiles.

El acuerdo, el cual constaba de
cinco puntos, establecía una
equiparación “total y completa en
salarios y demás derechos labo-
rales con otros cuerpos policia-
les, tomando como referencia los
que disfrutan los agentes del
Cuerpo de Mossos de Escuadra
(…)”. Sin embargo, esto no es
cierto, puesto que la primera in-
quietud transmitida por los repre-
sentantes de las asociaciones
hacía referencia a la restricción
de derechos que padecemos los
trabajadores de la Guardia Civil
a consecuencia de pertenecer a

La negativa de las asociaciones y sindicatos a aceptar la primera propuesta del 
Gobierno y del ministro Zoido ha permitido presionar para la eliminación del punto

cuatro y avanzar en algunos aspectos de la negociación.

un mínimo, algo que podía aca-
bar con una cifra final inferior a
lo demandado por las asociacio-
nes y que AUGC no estaba dis-
puesta a aceptar. El compromiso
debe venir refrendado por el pro-
pio Ministerio de Hacienda y
abordarse como una consolida-
ción, y no como una solicitud.

AUGC no estaba dispuesta a
“dar un paso hacía adelante, y
dos atrás”, por lo que el Ministro
del Interior emplazó a las asocia-
ciones profesionales de la Guar-
dia Civil a la asistencia a una
mesa de trabajo en sede de la Se-
cretaría de Estado de Seguridad
para poder avanzar en la negocia-
ción y alcanzar la equiparación
retributiva en las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad. La primera
reunión de esta mesa tuvo lugar
el miércoles 24 de enero y estuvo
presidida por el Secretario de Es-
tado de Seguridad, José Antonio
Nieto. En ella, el objetivo más
importante de las asociaciones
profesionales y sindicatos era eli-
minar de cualquier posible
acuerdo el ya famoso punto 4 del
borrador que el ministro Zoido
llevó a los Plenos de los Conse-
jos de ambos Cuerpos.

Es decir, ni un solo recorte en
derechos laborales como contra-
partida a la equiparación. Si esta
condición no era aceptada, y pese
a ser el inicio de los trabajos téc-
nicos, nos íbamos a levantar y
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abandonar la reunión. Interior en-
tendió esta exigencia, que no
podrá figurar en un futuro
acuerdo. Era un paso necesario y
una línea roja que ninguno de los
asistentes a esta reunión íbamos
a dejar traspasar. 

El segundo gran aspecto tratado
fue la exigencia de que Interior
cuantificara ya las cantidades
que, como consecuencia de la
equiparación salarial, correspon-
derían a las Escalas y Catego-
rías/Empleos para alcanzar la
retribución de los Cuerpos auto-
nómicos.

Para ello, reclamamos que es
imprescindible que el Mando de
Personal y Formación (GC) y la
Jefatura Central de Recursos Hu-
manos y Formación (PN) vengan
a estas Mesas con información
completa y actualizada de efecti-

vos, situaciones administrativas y
categorías/empleos.

En este punto, y para poder ex-
plicar a los compañeros/as cuál
sería la cuantía que se subiría en
el sueldo de cada año (entre 2018
y 2020) como consecuencia del
acuerdo, nos hemos citado el 2 de

febrero a una nueva reunión en la
que ya contaremos con todos los
datos oficiales. Todo ello, te-
niendo en cuenta que la exigencia
mínima son esos 500 millones de
euros anuales, destinados solo al
Capítulo 1 de los PGE (Gastos de
Personal) hasta sumar los 1.500

millones en estos tres años.
Finalmente, podemos anuncia-

ros que tanto las asociaciones
profesionales como los sindicatos
representativos hemos acordado,
para una mayor transparencia y
participación de todos, que
cuando el trabajo de las Mesas
Técnicas culmine, siempre antes
de la aprobación de los Presu-
puestos Generales del Estado, so-
meteremos a consulta de los
asociados/afiliados el borrador
final de acuerdo. Se hará de tal
forma que sean los policías nacio-
nales y guardias civiles quienes
decidan por sí mismos si están o
no de acuerdo con el resultado de
la negociación.

Hasta el día 2 seguiremos traba-
jando con los datos que nos re-
mita la Administración y teniendo
claro que no vamos a ceder. 

La recogida de firmas en
AUGC Madrid ha sido todo
un éxito. Más de 5.000 fir-
mas ha conseguido esta aso-
ciación, gracias a la labor de
sus vocales de unidad, que
ha sido clave para hacer lle-
gar a todos los destacamen-
tos los pliegos y dar
facilidades a todos los guar-
dias para firmar esta inicia-
tiva.

Hasta ahora, son más de
450.000 las firmas recogidas
entre todas las asociaciones
a nivel nacional, pero desde
aquí animamos a seguir fir-
mando para lograr las
500.000 que se necesitan
para poder presentar la Ini-
ciativa Legislativa Popular

Madrid recoge más de 5.000 firmas para la ILP

“Las asociaciones 
profesionales y sindicatos
someterán a consulta de

sus afiliados el borrador de
acuerdo, cuando llegue”

Sobre estas líneas y arriba a la derecha, voca-
les de AUGC Madrid, al entregar sus 

pliegos de firmas en la sede de la asociación.
Abajo a la derecha, el secretario general de

AUGC Madrid, Francisco Cecilia.

(ILP)  que haga posible que, de
una vez por todas, se tome en
consideración la equiparación
salarial de la Guardia Civil y la
Policía Nacional con las poli-
cías autonómicas. 
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El pasado 20 de enero AUGC MADRID asistió a la
mayor manifestación de guardias civiles y policías cele-
brada hasta el momento, convocada por JUSAPOL en
Barcelona y donde, según datos de la organización, se
dieron cita unos 160.000 asistentes.

El ambiente que se respiró en las calles de Barcelona
fue festivo y reivindicativo. Juntos, como una sola fami-
lia, guardias civiles y policías reclamaron una equipara-
ción que, aunque parece que ya se roza con los dedos, no
es aún, ni de lejos, una realidad.

AUGC Madrid subvencionó el 50% del transporte a sus
afiliados, fletó un autobús completo desde Atocha y
ayudó en la organización de otro autobús que salió de Val-
demoro. Por parte de la Junta Directiva Provincial acu-
dieron Eva Gómez, Ivo Pantoja, Javier Vega y David
Casares, que compartieron viaje en autobús con compa-
ñeros de todos los puntos de la Comunidad de Madrid.
Esperamos que estas movilizaciones hagan ver al Go-
bierno que la justicia reclamada por los guardias civiles
y policias tiene que ser ya una realidad, sin matices, sin
pérdida de derechos y que se cumpla una promesa que
lleva ya mas de 30 años en boca de todos: la #equipara-
cionYA. Desde AUGC Madrid también queremos agra-
decer a JUSAPOL su excelente organización y la
movilización de todos los compañeros. Unidos podemos
conseguirlo. 

La manifestación del 20 de enero, un éxito
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La Guardia Civil incumple la orden 
general en cuanto a jornada laboral

vicio de mañana, tarde o
noche, así como un régimen
propio de descansos, conforme
a la jornada de trabajo. En la
fijación de su régimen propio
de descansos, que deberá ade-
cuarse a la cadencia regular de
turnos rotatorios que caracte-
riza esta modalidad de servi-
cio, se tendrán en cuenta los
efectos de los que correspon-
derían por los días festivos fi-
jados anualmente y por la
aplicación de los descansos
singularizados a que se refiere
el artículo 25 de la presente
orden”.

Según la Orden General, esta
modalidad de prestación de
servicio a turnos se debería
haber implantado al año si-
guiente de su publicación, es
decir, en 2015. El Estado

Mayor de la Guardia Civil ha
realizado pruebas en diferentes
unidades a nivel nacional, pero
no ha pasado de ahí. En Ma-
drid, el Destacamento Especial
de Tráfico, la prisión de Alcalá
Meco, la Unidad de Seguridad
de Batalla del Salado o la Uni-
dad de Seguridad y Fiscal del
Aeropuerto Adolfo Suarez-Ba-
rajas han sido algunas de las
unidades que se han utilizado
como cobayas para sacar con-
clusiones de esa implantación
que, sin embargo, y cuatro
años después de la publica-
ción, no se ha implantado ni se
ven atisbos de que se vaya a
hacer. La conciliación familiar
y laboral del guardia civil
prácticamente es nula, pues la
previsión mensual de servi-
cios, que es lo que actualmente
tiene un guardia civil para
saber que trabaja un día u otro,
es una herramienta que no da
una solución adecuada y, sobre
todo, rompe el derecho de
igualdad con el resto de cuer-
pos policiales en este sentido. 

La importancia de la implan-
tación de los turnos rotatorios
en la Guardia Civil  es innega-
ble. Como ejemplo, en el Ae-
ropuerto Adolfo Suárez
-Barajas, la calidad de vida ha
aumentado en un porcentaje
muy elevado aunque haya pro-
blemas que subsanar como la
detracción de días de asuntos
particulares o vacaciones, de-
tracción que se contradice
también con la Orden General

©2018. Asociación Unificada de Guardias Civiles Página 6

El 18 de septiembre de 2010,
AUGC se manifestó con el
lema “Por una jornada laboral
digna”. Más de 12.000 guar-
dias civiles salimos a la calle
con nuestras familias porque
las diferencias sociolaborales
con el resto de cuerpos poli-
ciales eran (y son aún) muy re-
levantes. Entre ellas, los
guardias civiles a día de hoy
no tenemos turnos rotatorios
que permitan conocer un cua-
drante de servicio anual, a
pesar de que la Orden General
11/2014 marca en su artículo 7
(Modalidad de prestación del
servicio a turnos) “la presta-
ción de servicios en turnos ro-
tatorios con una cadencia
regular fija, continua o discon-
tinua, determinada por ciclos
que incluyen períodos de ser-

La modalidad del servicio a turnos debería estar funcionando desde 2015
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y que se aplica simplemente
por estar en un turno experi-
mental. 

En la Unidad de Seguridad de
Batalla del Salado, se estableció
un turno experimental gracias al
cual los guardias civiles cono-
cían de antemano prácticamente
todo su servicio anual. La cali-
dad de vida de la unidad au-
mentó en un porcentaje elevado
en comparación con un turno de
trabajo discontinuo y con infini-
dad de cambios. Sin embargo,
este turno, con el que se conti-
nuó después de la fase experi-
mental por acuerdo entre los
componentes y con la autoriza-
ción de la Superioridad, debido
a sus evidentes ventajas, se eli-
minó de la noche a la mañana
sin motivo alguno. AUGC Ma-
drid sigue sin entender cómo un
incentivo y una motivación tales
para el personal se desvanecie-
ron sin saber cómo ni por qué y,
lo peor, sin atisbos de saber
cuándo se implantarán otra vez.

A esta problemática le tene-
mos que sumar que, desde prin-
cipios del año pasado, los
guardias civiles no disfrutan de
otro derecho que nos indica la
OG, como son los descansos
singularizados o los índices co-
rrectores por trabajar en festivos
o nocturnos. Según dice textual-
mente la OG en su artículo 25,
“El personal incluido en este ré-
gimen que preste servicio en la
modalidad de actividad tendrá
derecho a un día de descanso
singularizado adicional, con ca-
rácter deducible, por cada tres
servicios prestados en festivo, y
uno más, con el mismo carácter,
por cada seis servicios noctur-
nos que haya realizado”. Aun-

dias civiles diferentes? Además,
el problema se agranda porque
tampoco se sabe cuándo ni
cómo se van a dar esos días, me-
recidos por el trabajo en días
festivos y nocturnos. AUGC ha
elevado directamente este situa-
ción al Consejo de la Guardia
Civil para que ponga solución y
que los guardias civiles puedan
disfrutar los días que les corres-
pondan.

Los días singularizados fue un
logro de los miles de guardias
civiles que acudieron al llama-
miento de AUGC y remitieron
una propuesta al Consejo solici-
tando los índices correctores.
Esas miles de peticiones hicie-
ron reflexionar a la Dirección
General y poner en marcha esta
compensación, similar a la del
Cuerpo Nacional de Policía. Sin
embargo, ahora se están incum-
pliendo en todo el territorio na-
cional. En el caso de Madrid, se
da sobre todo en unidades como
la UPROSE o la Comandancia
de Tres Cantos. 

que en este artículo se excluía
en un principio al personal que
trabajara en la modalidad de tur-
nos, la insistencia de AUGC ori-
ginó que en el último segundo
se modificase y se incluyese
este derecho también para ellos.
Sin embargo, y bajo la excusa
de la falta de personal, se re-
trasa mes tras mes el disfrute de
estos días a los que los guardias
civiles tienen derecho, dando
lugar a que caduquen, puesto
que “Los servicios que dan
lugar a este tipo de descansos
cuya acumulación se interrumpa
impidiendo la generación del
derecho durante un plazo de
doce meses, contado desde el
mes siguiente al último en que
se realizó un servicio de dicha
naturaleza, se considerarán ca-
ducados transcurrido dicho
plazo”. Desde AUGC no pode-
mos entender que derechos que
han costado mucho trabajo y sa-
crificio para los guardias civiles
se borren de un plumazo. La
falta de personal no puede servir
de excusa para detraer este de-
recho, porque el resto de cuer-
pos policiales también sufren el
mismo problema y no afecta en
igual forma. ¿Somos los guar-

Los  días singularizados son
un logro de los miles de

guardias civiles que 
siguieron a AUGC
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AUGC Madrid reclama conocer los motivos
del traslado de la Unidad de Subsuelo 

parte muy importante de los servicios
que realiza esta unidad se hacen en
Madrid capital, y no es lo mismo acu-
dir a un servicio desde el cuartel de
Batalla del Salado, donde los tiempos
de reacción son más rápidos, que
desde la localidad de Valdemoro. Es-
tamos hablando del traslado por au-
topistas como la A-4 y la R-4, que
pueden acumular un número impor-
tante de vehículos en determinadas
horas. Obviamente, esto retrasaría el
tiempo de reacción ante un servicio
urgente. Desde nuestro punto de vista,
se está perjudicando el servicio que se
debe prestar al ciudadano, que es a lo
que se debe la Guardia Civil. Ade-
más, a esto hay que sumarle que este
cambio de ubicación también afectará
a las arcas del Estado y por ende a los
bolsillos de los ciudadanos, pues  los
traslados que deberán llevar a cabo
estos agentes para realizar sus servi-
cios a Madrid capital u otros lugares
multiplicarán por diez los gastos en
combustible de sus vehículos oficia-
les. Y no solo eso: las obras que de-
berán realizarse en Valdemoro para
adecuar las instalaciones supondrán
un gasto añadido. Y es que, si en estos
momentos todavía no se ha realizado

el traslado de la unidad es porque aún
no se sabe dónde se ubicará dentro del
Colegio de Guardias Jóvenes de Val-
demoro ni las instalaciones de que
dispondrá, como vestuarios, zonas de
limpieza de material, uniformes, etc.,
instalaciones necesarias debido a la
naturaleza del servicio, que suele re-
alizarse en alcantarillados y requiere,
por aplicación de las normativas de
riesgos laborales, una higiene, lim-
pieza y desinfección específicos.
AUGC Madrid estará atenta a los
acontecimientos para que no se vul-
nere ningún derecho de estos agentes.

La Unidad de Reconocimiento de
Subsuelo de la Guardia Civil se creó
en 1996. Sus funciones son la vigilan-
cia e inspección preventiva del sub-
suelo; la intervención operativa, con
ocasión de la comisión de actos delic-
tivos; la recogida de muestras de los
vertidos a la red de alcantarillado; la
colaboración en la planificación y eje-
cución de dispositivos de seguridad
ordinarios y extraordinarios; y la ela-
boración de planes y estudios integra-
les de seguridad referidos al subsuelo
de domicilios de personalidades, altos
representantes de la Administración y
de los edificios oficiales. 

©2018. Asociación Unificada de Guardias Civiles Página 8

Viene de la página 1
Ha sido en este mes enero cuando
AUGC Madrid ha tenido conoci-
miento de que se pretendían realizar
modificaciones en la unidad. Una de
ellas era el cambio de dependencia or-
gánica, ya que actualmente dependen
de la Agrupación Rural y Seguridad
de la Guardia Civil (ARS), pero van
a pasar a hacerlo del Servicio de Des-
activación de Explosivos de la Guar-
dia Civil (SEDEX). Desde AUGC no
vemos objeción a este cambio de de-
pendencia orgánica. El verdadero
conflicto se inició cuando, tal y como
ya hemos comentado, se conminó a
los agentes de esta unidad a firmar la
voluntariedad del traslado, pues de no
hacerlo podrían ser cesados en el des-
tino. Ante esta situación, firmaron
todos los agentes menos uno, quien,
ante los inconvenientes del desplaza-
miento diario a Valdemoro (un im-
portante aumento de tiempo y dinero)
ha optado por solicitar vacante en otra
unidad. Además, otro ha solicitado re-
alizar un curso de Policía Judicial y
varios han firmado la voluntariedad,
pero para permanecer en subsuelo
mientras esperan a que salga algún
destino de su interés y no tener que
pasar a comisión. 

Por todo esto, creemos que la cali-
dad de vida en esta unidad, que era
bastante aceptable, va a empeorar en
gran medida. El cambio de los hora-
rios de servicio, debido al tiempo de
traslado, acarrearán un desajuste para
la conciliación laboral y familiar de
los agentes de la unidad. 

Por otra parte, nos gustaría saber
qué criterios ha tomado la superiori-
dad para decidir el traslado. Parece
claro que no se han basado en crite-
rios de operatividad, puesto que una

Dos agentes de la Unidad de Reconocimiento de Subsuelo de la GC, en una foto de archivo.
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AUGC debe denunciar una vez
más la precariedad en que los
agentes de la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil tie-
nen que desempeñar su servicio
en las carreteras. Situaciones
como las del fin de semana de
Reyes, con miles de vehículos
atrapados durante horas en la
AP6, dejan clara la necesidad
de cambios en la Jefatura de la
Agrupación de  Tráfico. No es
de recibo que se avisase a los
guardias civiles una vez que el
colapso de las carreteras era
evidente, con patrullas proce-
dentes de otras provincias
siendo desplazadas hasta los
puntos conflictivos y con servi-
cios de 12 y 14 horas; o guar-
dias civiles llamados a sus
domicilios a las dos de la ma-
ñana para prestar servicio. Se
trata de actuaciones que dejan
patente la falta de criterio y
profesionalidad de la cadena de
mando, así como la improvisa-
ción vivida en plena operación
retorno y con una previsión de
temporal anunciada. 

Esta situación es, además, una
consecuencia añadida del pro-
blema principal que existe: la
reducción de plantilla de guar-
dias civiles de Tráfico, que ha
perdido en seis años cerca de un
millar de agentes, a lo que se
añade el cierre de unidades de
atestados. Un recorte que se ve

ya reflejado trágicamente en las
cifras de víctimas en la carre-
tera. Cabe recordar, en este sen-
tido, que 2017 acabó con 1.200
fallecidos en las carreteras es-
pañolas, nada menos que 39
más que en 2016. Ambos años
han supuesto además un repunte
en el número de víctimas, des-
pués de varios años de descenso
en las cifras. 

No puede ser casualidad que
este trágico cambio de tenden-
cia coincida con la pérdida de
efectivos en la Guardia Civil,
que cuenta desde 2011 con
5.200 agentes menos, con la
consiguiente reducción del nú-
mero de patrullas en las carrete-
ras. Este drástico descenso de
los agentes que velan por la se-
guridad vial viene además
acompañado del de los vehícu-

los destinados para ello, ya que,
según se acaba de conocer en la
respuesta a una pregunta parla-
mentaria, el Ministerio del Inte-
rior ha reducido desde enero de
2016 a octubre de 2017 el par-
que móvil de la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil des-
tinado a dar seguridad a las ca-
rreteras en 450 motocicletas, 75
todoterrenos y 48 turismos, re-
poniéndose solo 589 de los
1.162 vehículos suprimidos en
este periodo. 

Unos datos que contrastan con
las poses del Director de la
DGT y del máximo responsable
de la Agrupación de Tráfico en
las redes sociales anunciando la
puesta en servicio de nuevas
motocicletas o turismos para el
servicio, pero que se esconden
ante unos datos que no dejan

Varios guardias civiles intentan sacar de la carretera los coches bloqueados por la nieve.

AUGC critica la falta de previsión ante
el temporal y el colapso de la AP-6 y

demanda cambios en Tráfico 
La carencia de efectivos y de medios en la Agrupación de Tráfico, un problema añadido
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lugar a dudas. Y es que la ecua-
ción parece sencilla de resolver:
a menor recursos humanos y
materiales, mayor siniestralidad
en las carreteras, y por lo tanto
incremento de pérdida de vidas. 

Sin embargo, desde Interior y
la Dirección General de la
Guardia Civil solo existe una
respuesta. Su fórmula mágica,
resultante del viejo “ordeno y
mando”, es un truco tan barato
como antiguo: abusar de unos
trabajadores públicos impo-
niéndoles un aumento de horas
en su jornada laboral, con car-
gas extras de trabajo para el
personal operativo, aumentando
el estrés y la fatiga de las bases
del cuerpo.  

Así ha sido durante los últi-
mos meses del pasado año,
cuando la Agrupación de Trá-
fico implantó de forma unila-
teral la ampliación a cuarenta
horas de la jornada laboral se-
manal de los agentes de Trá-
fico en los meses de julio,
agosto y septiembre, en primer
lugar, para más tarde aumen-
tarla hasta final de año a los
agentes destinados en determi-
nadas provincias con mayor si-
niestralidad. Es decir, en lugar
de reforzar esas demarcaciones
con nuevos efectivos y medios
o adoptar otras medidas orga-
nizativas, se elige la vía más
barata y sencilla: intentar tras-
ladar a los últimos miembros
de la escala toda la responsabi-
lidad de mejorar una negra es-
tadística a costa de atropellar
sus derechos laborales, y sin la
menor explicación de un plan
para contrarrestar las muertes
en carretera.   

Otra muestra más de esta

para la mejora de las condicio-
nes profesionales y económicas
de los guardias civiles y que,
en consecuencia y de una vez
por todas, se dé pleno cumpli-
miento a lo establecido en la
Ley Orgánica de derechos y
deberes de los guardias civiles.

Desde AUGC debemos la-
mentar que todas estas circuns-
tancias incidan en algo que no
admite recortes: la seguridad
de los ciudadanos, y que ello
repercuta, además, en las con-
diciones de trabajo de los guar-
dias civiles, que una vez más
ven vulnerados sus derechos
sociolaborales en aras de esas
necesidades de servicio que,
por el contrario, nunca merman
las condiciones de trabajo de
los altos mandos, ni sus gene-
rosos complementos por pro-
ductividad ni los escandalosos
presupuestos asignados en la
Guardia Civil a actos protoco-
larios. 

Por todo ello, AUGC rechaza
la política que pretende llevar
a cabo la DGT con las inver-
siones en medios materiales
como radares y drones, si ello
supone reducir las patrullas en
carretera de guardias civiles de
Tráfico y de sus vehículos ofi-
ciales, porque cuando suceden
incidencias como ha ocurrido
con el temporal de nieve en la
AP-6, la mayor presencia de
los guardias civiles de Tráfico
contribuye a mejorar el servi-
cio del ciudadano. En resumen,
todo en manos de la improvisa-
ción y la profesionalidad de los
compañeros que deben hacer
un esfuerzo extra para tratar de
compensar esta nula previsión
y la falta de medios. 

falta de tacto con la que
afrontan algunos mandos las
relaciones laborales en la
Guardia Civil es que reciente-
mente AUGC solicitó por es-
crito y en dos ocasiones una
reunión con el máximo res-
ponsable de la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil.
Ante el segundo escrito –en el
primer caso comunicaron no
haberlo recibido–, la res-
puesta ha sido denegar dicha
reunión. Y, de nuevo parcos
en ideas, pretenden justificar
esta falta de diálogo en una
habitual excusa: son necesida-
des del servicio.

Este –las necesidades del ser-
vicio– es el paraguas bajo el
que se oculta siempre la falta
de medios, la precariedad labo-
ral, los bajos salarios y la falta
de derechos de los servidores
públicos más valorados por los
españoles, como reflejan año
tras año los barómetros del
CIS, pero los peor tratados.
Ante esta intransigente postura
desde AUGC se ha elaborado
un escrito que se ha hecho lle-
gar al Director General de la
Guardia Civil, José Manuel
Holgado, para que adopte las
medidas necesarias e intro-
duzca cambios en el funciona-
miento y la interlocución entre
los representantes de los guar-
dias civiles y los máximos res-
ponsables de la institución, con
el fin de que realmente se con-
vierta en un instrumento útil

Una mayor presencia de
guardias civiles en carretera

contribuiría a mejorar el 
servicio al ciudadano
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En la formación, de dos horas y media de duración, se 
enseñó cómo actuar con heridos en actuaciones armadas

Agentes 
encuentran

a un anciano
perdido 

Amadeo, un anciano de 87 años y
que sufre alzheimer, ha vuelto a su
hogar gracias a la actuación de dos
guardias civiles que le encontraron
vagando, perdido, horas después de
su desaparición. El pasado 20 de
enero, el anciano, que reside con su
hija en Móstoles, se despistó y se
perdió. La angustia creció entre sus
familiares, conocedores de su situa-
ción, quienes interpusieron la co-
rrespondiente denuncia. Incluso
difundieron su imagen en redes so-
ciales.

Fue sobre las tres de la madru-
gada del domingo cuando dos agen-
tes de la Guardia Civil del puesto de
Arroyomolinos adscritos al servicio
de Seguridad Ciudadana le encon-
traron en una finca colindante con
la M-407, ya en el término munici-
pal de Moraleja de Enmedio. Al
acercarse los agentes, comprobaron
que se trataba de un anciano que no
supo explicar nada, ni siquiera su
nombre. Estaba aturdido y entume-
cido, con ligeros síntomas de hipo-
termia aunque en buen estado.

Tras consultar en la base de datos
verificaron que se trataba de Ama-
deo. Fue trasladado hasta un hospi-
tal para comprobar si estaba
deshidratado o había sufrido algún
daño dado durante su desaparición.
Su familia pudo respirar, por fin,
tranquila, si bien aún no se explican
cómo Amadeo pudo llegar cami-
nando tantos kilómetros de Mósto-
les a Moraleja de Enmedio. 

El curso de Instrucción
Táctico Sanitaria de

AUGC Madrid, un éxito

El pasado 26 de enero tuvo lugar
uno de los cursos de formación
que AUGC Madrid ofrece a sus
asociados dentro de su plan de
formación continua.

El curso, denominado de Ins-
trucción Técnico Sanitaria, fue
impartido por un Capitán Enfer-
mero del Ejército y versa sobre
enfrentamientos armados poli-
ciales.

En esta formación, de dos horas
y media duración, se explicó a los
asistentes cómo actuar en caso de
haber heridos en actuaciones ar-
madas y se enseñó, por ejemplo, a
poner un torniquete. También se
mostró cómo repeler un ataque,
sobre todo en casos de terrorismo.

Al curso asistieron 35 asociados,
entre ellos varios responsables y
vocales de AUGC Madrid.

Un momento del curso de Instrucción Técnico Sanitaria.
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Varios representantes de
AUGC,  entre ellos la secreta-
ria de Mujer e Igualdad por
Madrid, Eva María Gómez
Martínez, asistieron el pasado
16 de enero a una jornada
sobre el protocolo frente al
acoso sexual en las Fuerzas
Armadas, invitados por Ma-
riano Casado, presidente de la
Sección de Derecho Militar y
Seguridad del Colegio. Dicho
acto tuvo lugar en una de las
salas del Ilustre colegio de
abogados de Madrid. 

El primero en intervenir fue
Mariano Casado, moderador
del acto. Casado expuso en su
intervención cómo la presión
mediática del caso de acoso a
la Comandante Zaida Cantera
aceleró el proceso para apro-
bar el protocolo de acoso en
FFAA en 2015. 

A continuación intervino la
profesora de Derecho Penal en
la Universidad de Castilla-La
Mancha, Beatriz López, para
hablar sobre “Protección de la
libertad sexual en las fuerzas
armadas, ¿avance o retro-
ceso?”. En su caso,  su expo-
sición no fue dentro de la
perspectiva de género. En su
opinión, cualquier persona
puede ser víctima de acoso in-
dependientemente de su gé-
nero. Beatriz López mencionó
los artículos 47, 48, 49 y 50
del Código Penal Militar, en
los que viene tipificado el

trato degradante, inhumano,
humillante, el acoso sexual,
coacciones… Modificaciones
que introducen diversas con-
ductas que en el antiguo Có-
digo Penal Militar no existían.
Expuso que no era entendible
que se juzgara por el Código
Penal Militar estos delitos
cuando ya venían recogidos
en el Código Penal, todavía
más teniendo en cuenta que
siendo la víctima y el agresor
militares se juzga por un có-
digo u otro, según sucedan los
hechos en lugares afectos a
las Fuerzas Armadas o a la
Guardia Civil o en acto de
servicio dentro del entorno
militar o fuera de los mismos,
como recogen los artículos 49
y 50 y que se realizaran públi-
camente, y esto debe ser inter-
pretado mediante imprenta,

prensa o cualquier medio por
el que se le dé publicidad.
Dicha circunstancia es muy
difícil  que suceda, ya que el
agresor busca todo lo contra-
rio.

La pena ha de ajustarse a los
daños causados a la víctima, a
la relación jerárquica perma-
nente entre víctima y agre-
sor/a y que se lleve a cabo
dentro del entorno del trabajo. 

Cada ponente tenía un punto
de vista diferente, unos con
perspectiva de género y otros
no, si bien todos coincidían en
dar más medios para el Obser-
vatorio de la Vida Militar y en
trabajar más las medidas de
prevención en las academias
militares. 

Zaida Cantero, diputada y
portavoz de Defensa del
Grupo Parlamentario Socia-

Algunos de los ponentes, en un momento de las jornadas.

AUGC Madrid, en el debate contra el
acoso sexual en las Fuerzas Armadas

La secretaria de Igualdad de la asociación acudió a unas jornadas en las que se debatió
sobre el protocolo de acoso sexual existente en el Ejército y en la Guardia Civil.
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un mero testigo del hecho, no
toma parte en el  proceso, no
tiene acceso a las declaracio-
nes de su acosador/a,  por lo
que no puede rebatir sus res-
puestas, solo tiene conoci-
miento del inicio del proceso
y sabe que finaliza cuando le
comunican que se archiva o
que abren expediente sancio-
nador a la persona que le
acosa. 

Por ello, siente una gran in-
defensión durante todo el pro-
ceso, que tampoco sabe

cuánto durará,  porque no
existen plazos que pongan fin
a algo tan desagradable como
un caso de acoso. Se denun-
cian una mínima parte de los
casos. El miedo, la vergüenza
y la falta de testigos,  entre
otras causas,  impiden que se
dé un paso adelante y se de-
nuncien este t ipo de deli tos,
que tanto perseguimos fuera y
tanto sufrimos dentro de esta
institución.

Por otra parte,  la diputada
por Cuenca, vocal de la Co-
misión de Defensa y repre-
sentante del Grupo
Parlamentario Popular, María
Jesús Bonilla,  manifestó que
hay que tomar más medidas
de carácter preventivo y for-
mar a las personas para evitar
este tipo de hechos, y con-
cienciar para que, en caso de
ser testigos, denunciarlos.

Añadió también que tanto en
el  Ejército del Aire y en la

Armada como en el  Ejérci to
de Tierra han creado unas
unidades llamadas UPAS, las
cuales se encargan de recoger
todos los hechos de acoso,
agresión sexual, etc. Algo que
fue muy debatido, ya que de-
bería existir un órgano central
que se hiciera cargo, ya que
todos son militares iguales.

Desde AUGC observamos
otro problema que puede
darse y es cuando quien de-
nuncia no es la persona aco-
sada y después la víctima
niega los hechos. Entonces se
puede producir la apertura de
un expediente por falta grave
con motivo de “aseveraciones
falsas”, si no va a peor, por lo
que también dificulta la de-
nuncia y que se pueda ayudar
a la víctima.

Como conclusión se podría
decir que los delitos deberían
ser juzgados por el Código
Penal y ante un juzgado com-
petente e independiente,  y
que tanto el protocolo en las
FFAS como en Guardia Civil
necesita un cambio que mar-
que los plazos y que garantice
una protección de la víctima,
para evitar que siga suce-
diendo el acoso sexual y tam-
bién el laboral.

Además de los ya nombra-
dos, el resto de ponentes del
acto fueron Francisco Javier
Cano Leal , diputado por
Cádiz y portavoz en la Comi-
sión de Defensa del Grupo
Parlamentario Ciudadanos;
Tania Sánchez Melero,  dipu-
tada vocal de la Comisión de
Defensa y representante del
Grupo Parlamentario Confe-
deral Unidos-Podemos. 
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l ista,  preguntó que cómo es
posible que un capitán con 32
delitos a sus espaldas relacio-
nados con acoso, trato degra-
dante, etc.,  siga en activo. La
respuesta fue que, al no ser
condenado en ninguna de sus
penas a más de tres años de
prisión, no se le expulsa del
Cuerpo y puede seguir pro-
mocionándose dentro del
Ejérci to. Además, expuso lo
caro que sale denunciar eco-
nómicamente, ya que el la
gastó 40.000 euros en el pro-
ceso en el que denunció a su
superior y la resarcieron con
6.000 euros por los daños
causados. Teniendo en cuenta
que la justicia militar es gra-
tuita, es algo totalmente con-
tradictorio que la víctima
además tenga que desembol-
sar esta cantidad, lo que pro-
voca que las víctimas no
denuncien.

También se comentó que
hay un caso en el que la víc-
t ima, después de denunciar,
fue expulsada del Ejército por
falta de condiciones psicofísi-
cas, por lo que es otro punto
a tener en cuenta para que las
víctimas no denuncien.

Añadió, además, que el pro-
tocolo de acoso sexual en las
FFAA está muy bien en los
papeles, pero que después no
se aplica con las garantías
que se debiera para proteger a
la víctima. Se archivan sin
sanción el 70% de los casos
de acoso en las FFAA, por lo
que es muy difícil convencer
a una víctima de que denun-
cie.

En el caso del Protocolo en
la Guardia Civil, la víctima es

“Los delitos deberían ser
juzgados por el Código

Penal y ante un 
juzgado independiente”
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Revista de
prensa

Desde AUGC Madrid estrenamos esta sección para destacar aquellas intervenciones más relevantes de la Guardia
Civil desarrolladas en la Comunidad de Madrid a lo largo del mes. Pincha sobre el titular para acceder a la noticia.

http://www.abc.es/espana/madrid/abci-hallan-finca-moraleja-enmedio-anciano-alzheimer-desaparecido-mostoles-201801240058_noticia.html
http://www.elboletin.com/noticia/157847/nacional/la-augc-vincula-el-recorte-en-la-plantilla-de-guardias-civiles-de-trafico-con-la-mayor-siniestralidad-en-las-carreteras.html
http://www.elboletin.com/noticia/158635/nacional/la-guardia-civil-trabaja-con-vehiculos-con-mas-de-400.000-kilometros-y-armas-de-los-anos-60.html
http://www.elmundo.es/papel/historias/2018/01/11/5a56657b268e3eed3f8b45eb.html
https://www.elespanol.com/espana/sucesos/20180116/detienen-intentar-espana-atropello-hallada-muerta-madrid/277722402_0.html
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Te dejamos algunos de los tweets que han aparecido en la
cuenta @AUGCMADRID durante este mes. Te anima-
mos a que nos sigas en la red social, así como al resto de
cuentas de AUGC, para que te mantengas informado y
participes en el debate por nuestros derechos.
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NOTICIAS BREVES

Guardias civiles de San Martín
de la Vega evitan un suicidio

La Asociación La Barandilla 
habilita un teléfono contra 

el suicidio

Gracias a la rápida intervención de
varios guardias civiles destinados
en San Martín de la Vega, fue evi-
tado el pasado 9 de enero el suici-
dio de un hombre de 38 años que
intentó quitarse la vida clavándose
un cuchillo en el pecho.

Los agentes llegaron al domicilio
tras recibir el aviso emitido por la
esposa del hombre en el 112, tras lo
cual se encontraron al hombre en la
cocina y con el cuchillo clavado en
el pecho. Ante esta situación, los
compañeros llamaron a los servi-
cios de emergencias y se pusieron
a conversar y a acompañar al afec-
tado para impedir que insistiera en
su intención de quitarse la vida
hasta que llegaron los servicios de
emergencias.

Los agentes también fueron cla-
ves para ofrecer asistencia a la es-
posa del afectado y evitar que la
hija pequeña de ambos, que dormía
en el piso de arriba, tuviera cons-
tancia de lo sucedido.

La Asociación La Barandilla va a
poner en marcha a partir del pró-
ximo 2 de febrero un teléfono de
atención para la prevención del sui-
cidio, con el objetivo de intentar
detener un impulso suicida, un pro-
blema grave e invisibilizado aún.
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Artículo de opinión

La UPROSE, 
seguridad para todos

La UPROSE (Unidad de Pro-
tección y Seguridad) se ha con-
figurado siempre como una
gran desconocida –o mejor
dicho abandonada– dentro de
la Guardia Civil de la Comuni-
dad de Madrid. Un destino de
dos caras: para muchos poco
apetecible y obligatorio por la
ausencia de vacantes en los úl-
timos movimientos y, para
otros, un destino mediana-
mente tranquilo donde evitar,
muchas veces, las complicacio-
nes de los puestos y otras uni-
dades consideradas “más
operativas”, motivo por el cual
el CES de los agentes destina-
dos en ella es el más bajo de la
Guardia Civil, llegando a ape-
nas 110 euros al mes.

Pero esta pequeña introduc-
ción no es el verdadero reflejo
de la realidad a la que, día a
día, nos enfrentamos los distin-
tos compañeros destinados en
UPROSE.

Nuestros cometidos, a pri-
mera vista, pueden parecer
sencillos: vigilancia y seguri-
dad estática de edificios públi-
cos e instalaciones militares y
de la Guardia Civil, vigilancia
de establecimientos penitencia-
rios y conducciones de presos
y caudales.

Pero entrando más a profun-

didad en estos cometidos y
analizando el servicio que
prestamos, podemos ver que no
es tan simple el trabajo como
mucha gente puede pensar.

Los agentes que dan seguri-
dad a los numerosos edificios
públicos en los que estamos
presentes en Madrid se enfren-
tan, durante su servicio, a ame-
nazas tan reales como posibles
atentados terroristas de todo
tipo, alteraciones del orden pú-
blico, identificaciones, deten-
ciones, etc., muchas de las

veces con escaso personal para
realizarlo, y con medios del
siglo XIX, debido al poco inte-
rés por parte de la DGGC de
renovarlos, al no considerar
estas unidades como de pro-
yección pública y netamente
operativas.

Las conducciones de presos
entre centros, al hospital, a los
juzgados, a visitas familiares,
etc., son extremadamente peli-
grosas, ya no solo por el in-
terno al que haya que
acompañar o conducir, sino

por David Casares, secretario de Relaciones 
Institucionales de AUGC Madrid
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porque los agentes que la reali-
zan no saben a qué se van a en-
frentar durante el trayecto, o en
el lugar donde tienen que lle-
varlo, siendo ellos los que cus-
todian y
aseguran que
ese interno re-
grese al esta-
b l e c i m i e n t o
penitenciario,
con vehículos
con más de
400.000 kms,
sin aire acon-
dicionado y en
un estado alta-
mente lamen-
table.

El mito de
que “en
UPROSE no
se toca la se-
guridad ciuda-
dana” es
totalmente falso, ya que los
agentes identifican, auxilian al
ciudadano, intervienen en nu-
merosas novedades que se en-
cuentran en su conducción y
prestan un servicio básico y
fundamental como es la protec-
ción de edificios, acuartela-
mientos y otras instalaciones,
de cuyos agentes dependen
miles de personas y bienes.

Pero poco a poco, desde
AUGC Madrid, y con la inesti-
mable colaboración de la Jefa-
tura de la Comandancia, en
manos de un coronel que
apuesta decididamente por mo-
dernizar y dotar de mejores
medios y formación al personal
de UPROSE, estos extremos se

van cambiando.
La implementación del pro-

grama PATIO es elevada en el
personal de UPROSE, llegando
a rozar el 80% de formación, y

la dotación de defensas exten-
sibles, junto con la formación
correspondiente, hacen del per-
sonal de UPROSE punta de
lanza en esta área, motivado
por unos monitores e instructo-
res PATIO totalmente dedica-
dos y ampliamente formados
para potenciar una formación
que haga que el personal de
UPROSE intervenga con segu-
ridad y autoprotección en su
día a día.

Es por todos estos hechos
que, desde AUGC Madrid, re-
clamamos una urgente e inme-
diata actualización y
renovación de medios materia-
les para UPROSE, tales como
chalecos, autobuses de conduc-

ción de presos (muchos de
ellos con mas de 500.000 kms
y produciéndose numerosas
averias), dotación de armas lar-
gas modernas y totalmente

operativas, así
como una
mayor valora-
ción del perso-
nal destinado
en estas unida-
des, con una
actualización y
subida del
CES con mo-
tivo de todos
estos hechos
m e n c i o n a d o s
anteriormente,
así como un
incremento de
la plantilla de
todas las uni-
dades, para
evitar la reali-

zación de muchos servicios
unipersonales así como la me-
jora en las condiciones labora-
les de los agentes cuando
prestan servicio en los diferen-
tes puntos.

Mi apuesta por UPROSE es
ambiciosa, ya que el capital
humano que está destinado en
las diferentes unidades es tam-
bién ambicioso, quiere prestar
un servicio de calidad y con
una operatividad que muchas
veces no es valorada por la Di-
rección General y por ello ge-
nera una desmotivación que
tenemos que combatir valo-
rando a este personal como se
lo merece, con mejores medios
y mayor seguridad laboral. 

Artículo de David Casares: ‘La UPROSE, seguridad para todos”
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